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PROPOSICIÓN 

 
Adiciónese el siguiente Artículo Nuevo al texto propuesto para segundo debate al 
Proyecto de Ley No. 377 de 2020 “Por medio de la cual se crea el régimen de Zona 
Turística, Económica y Social Especial (ZTESE) para los municipios limítrofes del 
Departamento de Nariño con la República del Ecuador”: 
 
ARTÍCULO NUEVO. Obras por impuestos. Las personas jurídicas contribuyentes 
del impuesto sobre la renta y complementarios, que adelanten su actividad 
económica en los municipios fronterizos de Ipiales, Pasto, Aldana, Guachucal, 
Carlosama, Cumbal, Ricaurte, Tumaco y Túquerres y que en el año o período 
gravable obtengan ingresos brutos iguales o superiores a 33.610 UVT, podrán 
efectuar el pago hasta del cincuenta por ciento (50%) del impuesto determinado a 
su cargo en la correspondiente declaración de renta, mediante la destinación de 
dicho valor a la inversión directa en la ejecución de proyectos viabilizados y 
prioritarios de trascendencia social en los anotados municipios.  
 
 
 
Atentamente,  
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